
 

RESUMEN DEBATE CONSTITUCIONAL 

El presente documento resume el debate constitucional 2023 realizado en el marco del Consejo 

Constitucional respecto al Anteproyecto realizado por la Comisión Experta y las enmiendas presentadas 

por los miembros de dicho órgano. En esta sesión se procedió a discutir y votar las enmiendas en las 

subcomisiones. 

Comisión 
Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 

Ambientales 

Sesión  Sesión N°41 Fecha 1 de septiembre de 2023 

Propuesta original Comisión Experta 

Capítulo XIII: Protección del Medio Ambiente, Sostenibilidad y Desarrollo 

Artículo 205. El Estado promoverá las fuentes de energía renovable, así como también la reutilización 

y reciclaje de los residuos, de conformidad a la ley. 

Unidades de propósito presentadas  

Las siguientes unidades de propósito fueron presentadas por la bancada de Chile Vamos y Republicanos: 

- Para sustituir íntegramente el artículo 205, por el siguiente: “El Estado promoverá el 

desarrollo sustentable y armónico en el territorio nacional”. 

Detalle de la discusión 

Al iniciar la sesión, se dio lectura al artículo 204 del Anteproyecto del Comité de Expertos. Frente a este 

artículo, el debate se centró en una "confusión" que había surgido con el artículo 204, que estaba 

originalmente en el capítulo 13, referido a fomentar el desarrollo sostenible, armónico y solidario del 

territorio nacional, instando a la colaboración privada, siendo que el artículo 205 estaba en el mismo 

capítulo y se refería a la promoción de fuentes de energía renovable y la gestión de residuos, de acuerdo 

con la ley. Luego, se presentó la enmienda al artículo 205 y se procedió a votar. No se discutió sobre 

este último. 

https://www.youtube.com/embed/cYNhvCOe9e4?si=Icah0khyu-9k7mQ6?autoplay=true&showinfo=false&rel=0&enablejsapi=1&origin=https%3A%2F%2Fwww.procesoconstitucional.cl&widgetid=100545


 

Detalle de la votación 

- Artículo 205: Aprobado con 9 votos a favor (Becker, Cuevas, Figueroa, Mac-Lean, Medina, 

Ossandón, Payauna, Phillips, Recondo) y 5 votos en contra (Araya, Littin, Márquez, Valle, 

Zuñiga). 

 

 

 


